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Ciudad de México, a 3 de julio de 2023. 
 
DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA.  
P R E S E N T E. 
 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, en uso de las facultades que me confiere el Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México en su artículo 109, 222 y 263, someto a 
consideración de la Presidencia  de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, con carácter de Urgente y Obvia 
resolución la siguiente Excitativa para el efecto de que una vez aprobada sea remitida 
por la Mesa Directiva a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a efecto 
de que se presenten a este pleno, los Proyectos de Dictamen en el que  se desahoguen 
las siguientes iniciativas presentadas por la suscrita:  
 

1) Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona una fracción I bis al 
artículo 119 del Código Civil para el Distrito Federal, en materia de muerte 
gestacional, presentada al Pleno el día 13 de octubre de 2022.  

2) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 414, se adiciona un cuarto párrafo al artículo 416 y se adiciona una 
fracción VII bis del Código Civil para el Distrito Federal y se adiciona un párrafo 
sexto al artículo 148 bis del Código Penal para el Distrito Federal en materia 
de guarda, custodia y pérdida de la patria potestad en caso de feminicidio, 
presentada al Pleno el 8 de noviembre de 2022.  

3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan 5 párrafos, 
recorriéndose los subsecuentes y se reforma el quinto párrafo del artículo 97 y 
se adicionan un párrafo y se recorre el subsecuente párrafo del artículo 146 del 
Código Civil para el Distrito Federal, presentada al Pleno el día 31 de enero de 
2023. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, toda vez que ha transcurrido en exceso el 
término de Ley para emitir el dictamen correspondiente, le solicito atentamente a esa 
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, la siguiente 
EXCITATIVA, conforme al siguiente resolutivo: 

 
ÚNICO.- SE SOLICITA A LA MESA DIRECTIVA DE ESTA COMISIÒN PERMANENTE DE 
ESTE H. CONGRESO  DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  EMITA EXCITATIVA  A LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA A EFECTO  DE QUE PRESENTE  
ANTE  ESTE PLENO, SENDOS PROYECTOS DE DICTAMEN EN EL QUE SE DESAHOGUEN 
TRES INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO PRESENTADAS POR LA DIPUTADA 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA; O EN SU DEFECTO SE PROCEDA CONFORME  
A LO ESTABLECIDO EN EL  ARTÍCULO  109 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO  DE 
LA CIUDAD  DE MÉXICO. 
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Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.  
 

Ciudad de México a 3 de julio de 2023 
 
 
 
 
 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA 
Integrante del Partido de la Revolución Democrática 
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